
 

 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE BECAS PARA ALUMNADO CON 
NECESIDADES ESPECÍFICOS DE APOYO EDUCATIVO 

2020 - 2021 
 
 

 
Estimadas familias de alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo: 

 
Nos ponemos en contacto con ustedes para ofrecerles información referente a estas becas que todos los años 

 convoca el Ministerio de Educación, el plazo de solicitud es hasta el 30 de septiembre de 2020. 
 

A continuación, ´les indicamos los pasos para llegar al sitio-web donde podrán acceder a toda la información 
 para proceder a dicha solicitud: 

 
 

1. Entrad en la web del ministerio de Educación 
 http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/estudiantes.html 

 
2. Entrad en el apartado de la derecha “Becas y ayudas” 

 
3. Les aparecerá una nueva página con diferentes apartados. Pinchad en el apartado “Para estudiar”. 

 
4. Volverá a aparecer un listado de opciones, entrad en “infantil” o “primaria y secundaria”. 

 
5. En la siguiente página les aparecerá un listado de becas y ayudas a las que pueden optar los alumnos 

de infantil, primaria y secundaria. Tendrán que entrar en “becas y ayudas para alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo 2020-2021”. 

 
6. Una vez que se abra la convocatoria, seguid las instrucciones que se indican. Deberán entregar la 

solicitud y documentación requerida (anexos firmados por gabinete pedagógico/logopédico) en 
secretaria de nuestro centro. 

 
 
 
Reciban un cordial saludo, 

 
 
 

 
 
EQUIPO DE ORIENTACIÓN  
COLEGIO LA SALLE “BUEN PASTOR” 

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/estudiantes.html

